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IV. Administración Local

Diputación Provincial de Salamanca
Organización y Recursos Humanos

ANUNCIO

RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE OPERARIO, ESCALA
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICOS ESPECIALES, CLASE PERSONAL
DE OFICIOS-OPERARIO, IDENTIFICADO CON EL Nº 2022A22, SEGÚN CONVOCATORIA
PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA DE FECHA 2 DE
NOVIEMBRE DE 2022, Y NOMBRAMIENTO DEL ASPIRANTE QUE HA OBTENIDO PLAZA.

La Presidencia de la Diputación Provincial de Salamanca, mediante Decreto con transcrito
nº 1070/24, de 12 de marzo, ha resuelto:

Primero.- Nombrar a D. Norberto Guerra Hernández como funcionario de carrera en la Es-
cala, Subescala, Clase y Categoría que se indican a continuación, al haber superado el pro-
ceso selectivo convocado en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca nº 211, de fecha
2 de noviembre de 2022, para la cobertura definitiva de 1 plaza de OPERARIO/A turno libre,
Sistema selectivo oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público del 2021 y 2022, código
de proceso 2022A22, una vez acreditado el complimiento de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria:

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Personal de Oficios-Operario.

Grupo E, Otras Agrupaciones Profesionales.

Nombre y Apellidos: D. Norberto Guerra Hernández.

DNI: ***7040**

Nº plaza: 302029.

Destino definitivo: Gestión, Planificación y Servicios Generales.

Nº puesto: 30086.

Tercero.- El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de la publicación del nombramiento.

En Salamanca, a la fecha de su firma electrónica.

EL OFICIAL MAYOR, (por delegación expresa del Secretario General) 

Fdo.: Ramón Vicente García Sánchez.

CVE: BOP-SA-20240319-001
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Aldehuela de la Bóveda

DELEGACIÓN DE COMPETENCIA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público y artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, se hace público que mediante Decreto de esta Alcaldía, de fecha
11 de marzo de 2024, se delegó en la Concejal de éste Ayuntamiento, D. Ángel Varas Gutié-
rrez, la competencia para la celebración del matrimonio civil entre D. Francisco Javier Vicente
Hernández y D.ª Sandra Gorjon Andrés, el día 6 de julio de 2024. 

En Aldehuela de la Bóveda, a 11 de marzo de 2024.

El Alcalde, Benedicto Gutiérrez Bernal.

CVE: BOP-SA-20240319-002
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Navamorales

ANUNCIO APROBACION DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Na-
vamorales sobre modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de
abastecimiento domiciliario de agua potable cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-
miento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de la atribuciones concedidas por el artículo 133.2 de la Constitución y por el ar-
tículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 abril reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con con-
formidad con lo previsto en el artículo 15 a 19 la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre reguladora
de las haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el tasa por el suministro de agua, que
se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artícu-
los 20 y 58 de la citada ley 39/1988.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación de servicio de distribución de agua,
derechos de enganche, colocación y utilización de contadores tal como determina el artículo
20.4 de la Ley 39/1988, redactado conforme a le ley 25/1998 de 13 de julio

ARTÍCULO 3.- SUJETO PASIVO 

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria
que soliciten o resulten beneficiados o afectados por los servicios a que se refiere el artículo 2
de esta Ordenanza Fiscal.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustituto del contribuyente, los propietarios de
dichos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos be-
neficiarios.

ARTÍCULO 4.- RESPONSABLES.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley general Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5.- EXENCIONES SUBJETIVAS.

Gozaran de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan sido declarados pobres
por precepto legal o estén inscritos en el padrón de Beneficencia como pobres de solemnidad,
o de exclusión social.

CVE: BOP-SA-20240319-003
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ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA.

1.- Se tomara como base la cantidad de agua medida en metros cúbicos, utilizada en la
finca en cada periodo semestral.

En los supuestos en que no sea posible obtener la lectura por ausencia del usuario de su
domicilio, se exigirá únicamente la cuota del abono sin perjuicio de liquidarse la diferencia que
resulte en más, dentro del periodo siguiente. 

2.- Los consumos inferiores a los establecidos en la cuota de abono, no darán lugar a su
compensación en los subsiguientes periodos.

3.- La cuota tributaria correspondiente por la prestación de los servicios de abastecimiento
de agua se determinará aplicando la siguiente tarifa:

Cuota semestral: Enero-Junio // Julio-Diciembre

Cuota fija hasta 48 m³ : 20,00 €

De 49 m³ hasta 60 m³ : 1€ / m³

De 60 m³ hasta 80 m³ : 1,50€ / m³

De 81 m³ en adelante : 2€ / m³

4.- La cuota tributaria por la concesión de licencia o autorización de acometida a la red de
agua y desagüe hasta 6 m., sea vivienda, local o solar en casco urbano, se exigirá por una sola
vez, y consistirá en:

- Acometida de Agua: 240,40 €

- Desagüe: 240,40 €

6.-En todas las concesiones el contador será adquirido por el usuario, y los gastos de ins-
talación serán por cuenta del mismo.

ARTÍCULO 7.- NORMAS DE GESTIÓN.

1.- Toda autorización para usar y disfrutar del servicio municipal de aguas, lleva inherente
la obligación de instalar por cuenta del usuario contador medidor de consumo, corriendo de
su cuenta los gastos de instalación del mismo. 

Esta instalación será revisada por el Ayuntamiento

2.- En los inmuebles de más de una  vivienda o local se instalara contador independiente
en cada vivienda o local.

3.- Sera obligatorio instalar el contador desde el momento en que se empiece a consumir
agua, incluso cuando se estén realizando obras.

4.- Las tomas a la red serán de calibre que determine el ayuntamiento. (Media pulgada)

5.- La conservación de las instalaciones desde la toma a la red serán por cuenta del con-
cesionario.  

6.- A.- Los contadores de agua serán colocados en sitio visible del edificio, a la entrada
de los mismos y en lugar de fácil acceso para la lectura periódica de consumos. El cierre de-

CVE: BOP-SA-20240319-003
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berá realizarse obligatoriamente mediante arqueta de llave única y con candado para los con-
tadores de nueva colocación. B.- La adecuación de los contadores existentes se realizara de
acuerdo a lo expresado el punto A de este artículo, siendo de cuenta del usuario. C.- Para los
casos que dichas obras no sean realizadas por los vecinos afectados, por el Ayuntamiento se
procederá a la colocación de arqueta con llave de paso y contador en la vía pública, estable-
ciéndose para estos casos un canon por alquiler de contador por un importe de trescientos euros
anuales.

7.- El Ayuntamiento o el Alcalde podrá, en cualquier momento y principalmente por moti-
vos de escasez de agua, suprimir el suministro para riego de jardines, llenado de piscinas, etc.

8.- La interrupción parcial o total del servicio por causa de fuerza mayor no dará derecho
a deducción de cantidad alguna en el importe de la factura ni a indemnización de ninguna clase.

9.- En caso de paralización de un contador, el consumo correspondiente al periodo en el
que se haya producido, se estimará tomando como base un periodo igual y anterior de mayor
consumo.

10.- La presentación de baja en el suministro de agua surtirá efectos a partir del periodo
de cobranza siguiente al de la fecha en que se declare la misma. La baja del suministro supondrá
el precinto de la llave de paso por el Ayuntamiento. En el caso de baja de contadores en fun-
cionamiento, volver a darlo de alta supondrá abonar el 100% de los derechos de enganche

11.- Sin perjuicio de las responsabilidades de distinto orden, la Administración municipal,
previa tramitación de los correspondientes expedientes administrativos y recursos pertinentes,
y una vez firme la resolución, podrá suspender el suministro de agua potable en los casos si-
guientes:

a) Por no satisfacer en los plazos establecidos en esta Ordenanza el importe del agua  con-
sumida y ello sin perjuicio de que se siga el procedimiento de apremio.

b) Por falta de pago de las cantidades resultantes de las liquidaciones realizadas con oca-
sión de fraude en el consumo, o en caso de reincidencia en el fraude.

c) Por uso distinto al contratado y después de ser advertido.

d) Por establecer derivaciones en sus instalaciones para suministro a terceros.

e) Por no autorizar al personal municipal, debidamente documentado, la entrada a la pro-
piedad para revisar las instalaciones en horas diurnas y en presencia del titular de la Autoriza-
ción o de un familiar, una vez comunicada la práctica de la visita de comprobación.

f) Por cualesquiera otras infracciones señaladas en esta Ordenanza que suponga peligro
para la seguridad, la salubridad y la higiene de las personas.

g) Por utilizar el servicio sin contador o sin ser éste servible.

h) Por fraude, entendiendo por tal la práctica de actos que perturban la regular medición
del consumo, la alteración de los precintos de los aparatos de medición y la destrucción de
éstos, sin dar cuenta inmediata al servicio municipal.

Todos los costes que genere el trámite de estos expedientes correrán por cuenta del deudor.

ARTÍCULO 8.- DEVENGO.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicia
la prestación del servicio, entendiéndose iniciado dada la naturaleza de recepción obligatoria

CVE: BOP-SA-20240319-003
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del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de abastecimiento
de agua en las calle o lugares donde figuren las fincas utilizadas por los contribuyentes suje-
tos a esta tasa.

ARTÍCULO 9.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.

1. Dentro de los 30 días hábiles siguientes en la fecha en que se devengue por primera
vez la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en el Padrón, presentando al efecto,
la correspondiente declaración de alta.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán la declaración de alta y baja
en el censo de sujetos pasivos de la tasa en el plazo de 30 días siguientes desde la fecha en
que se produzca la variación en la titularidad de  la finca

2. Esta tasa se exaccionará mediante recibo en cuotas semestrales.

3. Podrán exaccionarse estas cuotas en recibo único con los servicios municipales de ba-
sura y otras prestaciones de igual o análoga naturaleza.

Artículo 10. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y
siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrara en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de  2024, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En Navamorales, a 12 de marzo de 2024.

El Alcalde

Fdo.- Sergio Santana Regalado.

CVE: BOP-SA-20240319-003
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Puente del Congosto

ANUNCIO APROBACION DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Puente del Congosto sobre la aprobación de la Ordenanza Reguladora de la limpieza y vallado
de solares y terrenos en suelo urbano, urbanizable y rústico cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

ORDENANZA REGULADORA DE LA LIMPIEZA VALLADO DE SOLARES Y TERRENOS
EN SUELO URBANO, URBANIZABLE Y RÚSTICO.

PREAMBULO

La falta de limpieza en los solares y terrenos situados en suelo urbano o colindantes, bien
de maleza o materiales procedentes por la ruina de edificios, constituye una mala práctica y
un incumplimiento de las  obligaciones de los propietarios de terrenos y demás bienes inmue-
bles regulados en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, en concor-
dancia con el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Ur-
banismo, de Castilla y León.

A la vista de la situación de los solares y terrenos situados en el casco urbano de Puente
del Congosto y de Bercimuelle (ELM) y de los terrenos colindantes con estos, y ante un inmi-
nente riesgo de incendio (en el último año ha habido seis), resulta necesaria la intervención del
Ayuntamiento a través de un instrumento jurídico eficaz y de aplicación general a todo el terri-
torio referido anteriormente; es decir, suelo urbano de las dos poblaciones y fincas colindan-
tes aún estando catalogadas de rústicas, en un perímetro de 100 metros con el casco urbano;
en uso de la potestad reglamentaria y de autoorganización recogida en el artículo 4.1.a) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación
previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Ad-
ministraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, pro-
porcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal.

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las facultades concedidas por los artículos 4
y 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación
con lo preceptuado en los artículos 8, 9 y 106 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León;
14 a 19 y 319 a 322 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/2004, de 29 de enero de 2004 y 6 del Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación
Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

CVE: BOP-SA-20240319-004
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ARTÍCULO 2. Objeto y Potestad.

Esta Ordenanza tiene por objeto la regulación en el ámbito de las competencias munici-
pales de las condiciones que deben cumplir los solares y edificios con restos de material cons-
tructivo, o bien terrenos calificados como rústicos enclavadas dentro del casco urbano y fin-
cas rústicas que perimetran casco urbano. Así como el mantenimiento de todo el territorio mu-
nicipal –urbano- en lo relativo a limpieza, vallado y desbroce de terrenos.

La Ordenanza tiene naturaleza de ordenanza de policía urbana y de prevención de incen-
dios no ligándose a unas directrices de planeamiento en concreto por referirse a aspectos de
seguridad y salubridad.

ARTÍCULO 3. Ámbito de aplicación y obligados.

La presente Ordenanza será de aplicación a todos los terrenos situados en el casco ur-
bano de Puente del Congosto y Bercimuelle, con las siguientes consideraciones en función de
la clasificación urbanística que tengan en cada momento:

− Las condiciones de limpieza, seguridad y ornato público serán aplicables con carácter
general a todos los terrenos. Los que se encuentran dentro del casco urbano y los colindan-
tes aún siendo rústicos en perímetro de 100 metros. 

− El vallado de solares será de aplicación obligatoria a todos los solares situados en zona
urbana de las localidades de Puente Congosto y Bercimuelle.  

− La obligación de vallar puede ser extendida a terrenos que no tengan la consideración
de solares y a fincas rústicas colindantes por razones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico.

Quedan obligados al cumplimiento de la presente Ordenanza las personas físicas y jurídi-
cas que sean propietarios, usufructuarios o arrendatarios de solares y terrenos situados en el
casco urbano de Puente del Congosto y Entidad Local Menor Bercimuelle.

ARTÍCULO 4. Concepto de Solar.

Según el artículo 22 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, ten-
drán la condición de solar las superficies de suelo urbano consolidado legalmente divididas, aptas
para su uso inmediato conforme a las determinaciones del planeamiento urbanístico, urbani-
zadas con arreglo a las alineaciones, rasantes y normas técnicas establecidas en aquél, y que
cuenten con acceso por vía pavimentada de uso y dominio público, y servicios urbanos de abas-
tecimiento de agua potable, evacuación de aguas residuales a red de saneamiento, suministro
de energía eléctrica y alumbrado público, así como con aquellos otros que exija el planeamiento
urbanístico, en condiciones de caudal y potencia adecuadas a los usos permitidos.

Los terrenos incluidos en suelo urbano no consolidado y urbanizable solo podrán alcanzar
la condición de solar cuando se hayan ejecutado y recibido conforme al planeamiento urba-
nístico las obras de urbanización exigibles, incluidas las necesarias para la conexión del sec-
tor con los sistemas generales existentes, y para la ampliación o el refuerzo de éstos, en su
caso.

ARTÍCULO 5. Concepto de vallado de Solar.

Por vallado de solar ha de entenderse la obra exterior de nueva planta, de naturaleza no
permanente, limitada al simple cerramiento físico del solar, ya sea opaco o con elementos de
cierre transparente.
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ARTÍCULO 6. Requerimiento general o particular.

La Alcaldía podrá a través de Bando, efectuar un requerimiento con carácter general en
determinadas épocas del año para el cumplimiento de lo preceptuado en la presente ordenanza;
dando los plazos que estimen oportunos y otorgando los beneficios que estimen convenien-
tes.

Asimismo, por la Alcaldía podrán emitirse bandos recordatorios de las obligaciones y de-
beres establecidos en la presente Ordenanza. De no ser atendida la petición, se hará individualizada
con las exigencias necesarias para el cumplimiento de la norma.

CAPÍTULO II. DE LA LIMPIEZA DE SOLARES Y TERRENOS.

ARTÍCULO 7. Deber de Inspección por parte de la Administración.

El Alcalde o persona en quien delegue dirigirá y ejercerá la inspección de los solares y zonas
referidas anteriormente para comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la
presente ordenanza

ARTÍCULO 8. Obligación de limpieza.

Queda prohibido a cualquier persona arrojar, en los solares y terrenos, basura, residuos in-
dustriales, residuos sólidos urbanos, escombros, maleza, objetos inservibles y cualquier otro pro-
ducto de desecho, y en general desperdicios de cualquier clase.

Sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el que arroja los desperdicios o basuras
a los solares y terrenos, los propietarios, usufructuarios y arrendatarios de los mismos están
obligados a mantenerlos en adecuadas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público,
quedando expresamente prohibido mantener en ellos basuras o escombros.

Asimismo, los solares y terrenos se mantendrán libres de restos orgánicos que puedan ali-
mentar animales o plantas portadoras o transmisoras de enfermedades o producir malos olo-
res, y también limpios de maleza, hierba seca, etc. Siendo necesario el desbroce de las zonas
referidas a casco urbano y colindantes antes del  15 de junio de cada año. Con el objeto de
evitar incendios como los producidos los últimos años.

Esta obligación resulta exigible tanto en suelo urbano como en suelo de parcelas rústicas
limítrofes del Casco Urbano hasta un límite de 100 metros. 

ARTÍCULO 9. Procedimiento.

1.- El Alcalde, o persona en quien delegue,  de oficio o a solicitud de persona interesada
o perjudicada, iniciará el procedimiento poniéndolo en conocimiento del propietario o propie-
tarios del solar o terreno, solicitándole efectuar la limpieza o retirada de escombros o maleza,
de forma inmediata. De no cumplirla se llevará a cabo por el Ayuntamiento, con cargo al pro-
pietario que sino abona los gastos de forma voluntaria se hará por el procedimiento recauda-
torio establecido al efecto.

2º.- Transcurrido el plazo concedido sin que los obligados a ello hayan ejecutado las me-
didas precisas, el Alcalde ordenará también la incoación del  procedimiento sancionador.

3º El coste de las obras necesarias para la conservación, limpieza o reposición de los te-
rrenos y demás bienes inmuebles, correrá a cargo de los propietarios sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 106.3 de la Ley 5/1999 y 19.2 del Decreto 22/2004.
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CAPÍTULO III. DEL VALLADO DE SOLARES

ARTÍCULO 10. Obligación de vallar.

Al objeto de impedir en los solares el depósito de basuras, mobiliario, materiales y des-
perdicios en general, se establece la obligación de proceder al vallado de los existentes en el
término municipal.

Dicha obligación es independientemente de la que hace referencia a las vallas de protec-
ción encaminadas a cerrar los solares como medida de seguridad cuando se ejecutan obras
de nueva planta o derribo cuyas características dependerán de la naturaleza de cada obra en
particular, siendo intervenidas y autorizadas por el Ayuntamiento simultáneamente con las obras
a las que sirvan.

Será igualmente obligación del propietario efectuar la reposición del vallado cuando por cual-
quier causa haya sufrido desperfectos o haya sido objeto de demolición total o parcial.

ARTÍCULO 11. Características de la valla.

La valla se colocará de manera recta, siguiendo la línea de edificación.

Queda prohibido utilizar alambre de espino u otro material o forma peligrosa para realizar
el cerramiento por los peligros que podría originar.

ARTÍCULO 12. Necesidad de licencia.

Las obras de vallado se considera obra menor y requerirán la oportuna presentación de
declaración responsable, de conformidad con el artículo 314 bis.1.b)2º, del Reglamento de Ur-
banismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004 y se eje-
cutarán de acuerdo con lo dispuesto el planeamiento urbanístico.

ARTÍCULO 13. Orden de Ejecución.

El Alcalde o persona en quien delegue, de oficio o a instancia de cualquier interesado o
perjudicado, ordenará la ejecución del vallado de un solar, indicando en la resolución los re-
quisitos y plazo de ejecución, previo informe de los Servicios Tecnicos si fuese preciso y oído
el propietario.

La orden de ejecución supone la autorización para realizar la actividad ordenada, siempre
que se ajuste a lo establecido en esta Ordenanza y a los condicionantes que pudiese imponer
este Ayuntamiento.

En la resolución, además, se requerirá al obligado para que proceda a la ejecución de la
orden efectuada que, de no cumplirla, se llevará a cabo por el Ayuntamiento a su cargo, a tra-
vés del procedimiento de ejecución subsidiaria o mediante la aplicación de multas coercitivas,
en ambos casos hasta el límite del deber legal de conservación y previo apercibimiento del in-
teresado. Si existiera riesgo inmediato para la seguridad de las personas o bienes, o deterioro
al medio ambiente o del patrimonio natural o cultural, el Ayuntamiento debe optar por la eje-
cución subsidiaria.

Transcurrido el plazo concedido sin que los obligados a ello hayan ejecutado las medidas
precisas, el Alcalde ordenará la ejecución de la obra necesaria, y la  incoación del procedimiento
sancionador.

El coste de las obras necesarias para el vallado de solares y demás bienes inmuebles, co-
rrerá a cargo de los propietarios.
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Las multas coercitivas podrán imponerse hasta lograr la total ejecución de lo dispuesto en
las órdenes de ejecución, sin que el importe acumulado de las multas rebase el límite del deber
de conservación.

Las multas coercitivas son independientes de las sanciones que se impongan por las in-
fracciones urbanísticas derivadas del incumplimiento de las órdenes de ejecución, y compati-
bles con las mismas.

CAPÍTULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 15. Infracciones.

Constituye infracción urbanística el incumplimiento de la orden de ejecución de las obras
necesarias, incluido el vallado o cerramiento para mantener los terrenos, urbanizaciones de ini-
ciativa particular y edificaciones en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, tal
como disponen los artículos 115 y 116 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Cas-
tilla y León y 347 y 348 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por De-
creto 22/2004, de 29 de enero.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, las infracciones a la presente ordenanza
se califican en leves, graves o muy graves:

− Son infracciones leves las acciones u omisiones que, por su escasa trascendencia o per-
juicio ocasionados a terceros o al medio ambiente no deban ser calificadas como graves o muy
graves. Se consideran infracciones leves:

El mal estado de limpieza del solar urbano debido a existencia de vegetación  espontánea
cuando el mismo se encuentre correctamente vallado.

El mal estado de conservación del terreno o solar en toda clase de suelos, debido a la exis-
tencia de vegetación espontánea cuando no suponga riesgo inmediato para el medio ambiente
o para las personas o bienes.

− Son infracciones graves las acciones u omisiones que, por su grave trascendencia o per-
juicio ocasionados a terceros o al medio ambiente no deban ser calificadas como leves o muy
graves. Se consideran infracciones graves:

La posesión de un solar o parcela en suelo urbano sin vallado, cuando haya sido reque-
rido por el Ayuntamiento para el mismo.

El mal estado de limpieza de un solar urbano conforme a la presente ordenanza, por con-
tener residuos de cualquier tipo, animales abandonados, malos olores. Etc.

El mal estado de conservación o limpieza de un solar o terreno en toda clase de suelos
cuando suponga un riesgo para las personas o el medio ambiente

La comisión de dos o más infracciones leves en el período de un año

− Son infracciones muy graves las acciones u omisiones que, por su grave trascendencia
o perjuicio ocasionados a terceros o al medio ambiente no deban ser calificadas como leves o
graves. Se consideran infracciones graves:

El incumplimiento de los requerimientos municipales relativos a la corrección de deficien-
cias en solares o terrenos.

La comisión de dos o más infracciones graves en el período de un año
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ARTÍCULO 16. Sanciones.

Las infracciones a las que se refiere el artículo anterior que impliquen infracción urbanís-
tica serán sancionada conforme a la escala y graduación de las sanciones que se recoge en el
artículo 117 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, las infracciones tipificadas en la pre-
sente ordenanza que no impliquen infracción urbanística podrán ser sancionadas con las siguientes
multas:

Infracción leve: Multa hasta 750 euros

Infracción grave: Multa hasta 1.500 euros

Infracción muy grave: Multa hasta 3.000 euros

La graduación de la sanción considerará los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.

b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.

c) La naturaleza de los perjuicios causados.

d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

ARTÍCULO 17. Sujetos responsables.

Del incumplimiento de las órdenes de ejecución de limpieza,  cerramiento o vallado en te-
rrenos ya señalados, serán responsables los propietarios, y del incumplimiento de las órdenes
de ejecución por razones de salubridad e higiene u ornato, ajenas a limpieza, cerramiento o va-
llado serán responsables las personas que tengan el dominio útil.

Una vez determinada la responsabilidad de los infractores y sin perjuicio de la sanción que
se les imponga, estarán obligados a la reposición de las cosas al estado anterior a la infrac-
ción cometida y a la restauración de lo dañado a consecuencia de tales infracciones, en la forma
y condiciones fijadas por el Ayuntamiento. Siendo en todo caso también responsables de los
perjuicios que se les pueda ocasionar a terceros (ej: un incendio).

ARTÍCULO 18. Potestad Sancionadora.

El órgano competente para la resolución del procedimiento sancionador es el Alcalde con-
forme lo dispuesto en el artículo 21.1 k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, o persona en quien delegue. 

La potestad sancionadora se ejercerá mediante el procedimiento establecido en los artículos
117.5 de la Ley 5/1999, de 8 de abril y 358 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
aprobado por el Decreto 22/2004, de 29 de enero, siguiéndose para la tramitación lo previsto
en el Reglamento regulador del procedimiento sancionador de Castilla y León, aprobado por
el Decreto 189/1994, de 25 de agosto.

CAPÍTULO V. RECURSOS.

ARTÍCULO 19. Recursos.

Contra el acto o el acuerdo administrativo que sea notificado al interesado y que pone fin
a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo,
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en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante
el mismo órgano que lo emite, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación
de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime pertinente.

Y en todo caso, cualquiera que sea el recurso interpuesto no paralizará la orden de lim-
pieza o vallado si hay un riesgo inminente de incendio o perjuicios a terceros. 

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto en el
Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por remisión al artículo 70.2
de la citada Ley.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En Puente del Congosto, a 11 de marzo de 2024.

El Alcalde

P.D. (Resolución de Alcaldía de 28 de febrero de 2024)

El Teniente de Alcalde

Fdo.: Manuel Delgado Hernández.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Puente del Congosto

ANUNCIO APROBACION DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Puente del Congosto sobre modificación de la Ordenanza de la convivencia ciudadana y pro-
tección de actuaciones antisociales cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del ar-
tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

ORDENANZA SOBRE CONVIVENCIA CIUDADANA
Y PROTECCION DE ACTUACIONES ANTISOCIALES

El Ayuntamiento no puede permanecer ajeno a quien no respeta la convivencia ciudadana
o causa daño a los bienes públicos, y en el marco de sus competencias debe combatir estas
actitudes con los medios que el ordenamiento jurídico pone a su disposición; por ello es ne-
cesario disponer de un texto normativo que defina las conductas antisociales y tipifique las in-
fracciones y sanciones.

Esta ordenanza, que corresponde a la competencia municipal establecida en el art. 25 de
la Ley 7/1985 (conservación y tutela de los bienes públicos, protección de la seguridad de los
lugares públicos, de policía urbanística y protección del medio ambiente), pretende ser un ins-
trumento de disuasión y un llamamiento a la responsabilidad y el civismo, todo ello sin perjui-
cio de la competencia de otras administraciones públicas.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. OBJETO.

La prevención de actuaciones perturbadoras de la convivencia ciudadana y la protección de
los bienes de titularidad municipal e instalaciones y elementos que forman parte del patrimonio
urbanístico frente a las agresiones, alteraciones y usos ilícitos de que puedan ser objeto.

Artículo 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Las medidas de protección reguladas en la ordenanza para el Ayuntamiento Puente del Con-
gost0 y la ELM Bercimuelle, se refieren a bienes de servicio o uso público de titularidad muni-
cipal (calles, plazas, parques, jardines, fuentes, edificios públicos, cementerio, piscina, instala-
ciones deportivas, mobiliario urbano (bancos, farolas, contenedores, papeleras...), vehículos
municipales y demás bienes de semejante naturaleza).

Igualmente están comprendidos los bienes de otras administraciones públicas y entidades
públicas o privadas que forman parte del mobiliario urbano en cuanto están destinados al pú-
blico o constituyen instalaciones o equipamiento de un servicio público (señales de tráfico, quios-
cos, contenedores, terrazas, contadores y demás bienes de igual o semejante naturaleza).

La protección alcanza también a las fachadas de edificios públicos o privados (portales,
escaparates, solares, farolas, contenedores o similares), siempre que estén situados en la vía
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pública o sean visibles desde ella y sin perjuicio de los derechos individuales que correspon-
dan a los propietarios.

CAPÍTULOS II. ACTUACIONES PROHIBIDAS.

Artículo 3. DAÑOS Y ALTERACIONES.

Los ciudadanos deben respetar la convivencia y tranquilidad y están obligados a usar los
bienes y servicios conforme a su uso y destino, por ello, queda prohibida cualquier actuación
que implique su deterioro, ya sea por rotura, arranque, incendio, vertido, desplazamiento inde-
bido, utilización de materiales o sustancias y cualquier otra actividad o manipulación que los
ensucie, degrade o menoscabe su estética y su normal uso y destino.

Artículo 4. PINTADAS.

Se prohíben las pintadas e inscripciones o grafismos en cualesquiera bienes públicos o pri-
vados protegidos por esta ordenanza, incluidas la calzada, aceras, muros y fachadas, árboles,
vallas, farolas y señales, instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de
los murales artísticos que se realicen con la debida autorización.

Cuando con motivo de actividades lúdicas o deportivas autorizadas se produzca un des-
lucimiento por pintadas, los responsables de las mismas están obligados a restablecer el es-
tado original del bien o bienes afectados.

Artículo 5. CARTELES Y SIMILARES.

La colocación de carteles, rótulos, pancartas, papeles pegados o cualquier otra forma de
propaganda o publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares autorizados, con ex-
cepción de los casos permitidos por la administración municipal, que contendrá el compromiso
por parte del solicitante de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán colocar carte-
les en escaparates, portales y otros lugares situados en el interior de los establecimientos.

Se prohíbe rasgar, arrancar y tirar a la vía pública carteles, anuncios, pancartas y simila-
res, así como alterar los números de gobierno de las puertas y fachadas.

Los responsables de la colocación serán las personas físicas o jurídicas que consten como
anunciadores y sus autores materiales. Estarán en todo caso obligados a la retirada de los car-
teles colocados sin autorización, pudiendo el Ayuntamiento proceder subsidiariamente y repercutiendo
el coste en los responsables sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

Artículo 6. PARQUES Y JARDINES - ÁRBOLES.

Queda prohibido en parques y jardines tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras
instaladas y ensuciarlos en cualquier forma así como encender fuego en los mismos.

Se prohíbe dañar los árboles situados en la vía pública o en los parques y jardines y arro-
jar basuras o escombros en sus proximidades.

Artículo 7. RESIDUOS Y BASURAS.

Todos los ciudadanos tienen la obligación de depositar los residuos sólidos en los conte-
nedores correspondientes, quedando prohibida toda manipulación de los mismos así como mo-
verlos del lugar asignado por la administración, incendiarlos, volcarlos, hacer inscripciones o
adherir papeles o pegatinas en los mismos y todo lo que deteriore su estética o entorpezca su
uso. Igual criterio se seguirá respecto a las papeleras.
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La basura domiciliaria y de los establecimientos deberá ser introducida en bolsas que, co-
rrectamente cerradas, se colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse total-
mente saturado, en el contenedor más próximo.

Queda prohibido depositar en el interior de los contendores cualquier clase de residuo lí-
quido así como introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales diferentes a los
expresamente determinados o fijados por el Ayuntamiento.

Los establecimientos y tiendas, así como los comerciantes, depositarán los cartones pro-
venientes de su actividad en los contenedores de recogida selectiva habilitados al efecto y, si
éstos se encontraran saturados, se deberá esperar a su vaciado o proceder a llevar dichos car-
tones al punto limpio más cercano.

Se considera basura domiciliaria el cartón que provenga de envases y recipientes de nor-
mal uso en las viviendas, tales como cartones de leche, detergente y similares.

Artículo 8. RUIDOS Y OLORES.

Sin perjuicio de la legislación sobre la materia, se prohíbe emitir ruidos que por su volu-
men u horario excedan de los límites que exige la tranquilidad pública, así como la emisión de
olores molestos o perjudiciales para las personas.

Queda prohibido portar mechas encendidas y disparar petardos, cohetes y toda clase de
artilugios pirotécnicos que puedan producir ruidos o incendios sin autorización previa de la ad-
ministración municipal.

Artículo 9. ZONA DE BAÑO.

En la zona de baño del rio Tormes a su paso por nuestro municipio queda prohibido:

El baño de animales

La utilización de productos detergentes, tanto de aseo personal como lavado de vajillas.

Artículo 10. TENENCIA Y CONVIVENCIA RESPONSABLE CON ANIMALES.

- Todas las personas están obligadas a tratar a los animales conforme a su condición de
seres sintientes.

- La persona responsable de un animal también será responsable de los posibles daños,
perjuicios o molestias que, sin mediar provocación o negligencia de un tercero pudiera ocasionar
a personas, otros animales o cosas, a las vías y espacios públicos y al medio natural, de con-
formidad con la legislación aplicable.

- Dejar animales sueltos o en condiciones de causar daños en lugares públicos o privados
de acceso público.

- Evitar que los animales depositen sus excrementos y orines en lugares de paso habitual
de otras personas, como fachadas, puertas o entradas a establecimientos, procediendo en todo
caso a la retirada o limpieza de aquellos con productos biodegradables.

- Identificar mediante microchip y proceder a la esterilización quirúrgica de todos los gatos
antes de los seis meses de edad salvo aquellos inscritos en el registro de identificación como
reproductores y a nombre de un criador registrado en el Registro de Criadores de Animales de
Compañía.
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- Mantenerlos atados o deambulando por espacios públicos sin la supervisión presencial por
parte de la persona responsable de su cuidado y comportamiento.

- Los establecimientos públicos y privados, alojamientos hoteleros, restaurantes, bares y
en general cualesquiera otros en los que se consuman bebidas y comidas, podrán facilitar la
entrada de animales de compañía que no constituyan un riesgo para las personas, otros ani-
males y las cosas, a zonas no destinadas a la elaboración, almacenamiento o manipulación de
alimentos, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre salud pública, o de las ordenan-
zas municipales o normativa específica. En caso de no admitir la entrada y estancia del animal
deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento. Salvo
prohibición expresa, debidamente señalizada y visible desde el exterior, se permitirá el acceso
de animales de compañía a edificios y dependencias públicas.

- España, la legislación obliga a llevar al perro siempre con la correa cuando está en la calle,
salvo en los espacios habilitados para estos animales.

Llevar bozal en la calle si pertenece a cierta categoría que manifiestan un carácter marca-
damente agresivo.

Artículo 11. OTROS COMPORTAMIENTOS.

No podrán realizarse actividades que ensucien las vías públicas, tales como reparación o en-
grase de vehículos, vertido de colillas y envoltorios, rotura de botellas y otros actos similares.

Queda prohibida la manipulación de contadores de agua, electricidad o similares.

Queda prohibido que de forma abusiva se extraiga agua de pilones y fuentes públicas me-
diante el uso de cubas, cisternas etc.

Artículo 12. LIMITACIONES A CONVIVENCIA CIUDADANA.

Por razón de la conservación y, más aun de un mejor desarrollo de la urbanidad social y
la convivencia cívica queda prohibido:

Acceder a los locales y dependencias municipales, fuera del horario establecido.

Llevar animales sueltos sin las pertinentes medidas de seguridad.

Usar las infraestructuras de los locales municipales y dependencias oficiales, fuera del ho-
rario fijado, sin previa autorización del responsable municipal o encargado.

Acceder a los locales municipales y dependencias oficiales para la realización de actividades
y reuniones que no cuenten con la preceptiva autorización municipal.

Encender fuego fuera de los lugares habilitados para ello.

Consumir bebidas alcohólicas en las vías públicas.

Acampar libremente en el término municipal.

Defecar y orinar fuera de recintos o instalaciones, públicos o privados, destinados a tal fin
(y, muy especialmente, en la vía pública, aceras, calles, plazas, parques y jardines, etc...)

Arrojar aguas sucias a la vía pública.

Limpieza y lavado de vehículos en las vías públicas.

Estacionamiento de caravanas y autocaravanas en las vías públicas.
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CAPÍTULO III. DEBERES Y OBLIGACIONES.

Artículo 13. TERRENOS, CONSTRUCCIONES Y EDIFICIOS DE PROPIEDAD PRIVADA.

Los propietarios de los bienes señalados tienen el deber de mantenerlos en condiciones
de seguridad, salubridad y ornato público, estando obligados a realizar las obras necesarias para
su conservación o rehabilitación para mantenerlos en condiciones de habitabilidad y decoro con-
forme establece la legislación urbanística.

La construcción de tejadillos estará sujeto a la solitud de la licencia urbanística correspondiente
ajustándose a las medidas que se fijen urbanísticamente.

Artículo 14. QUIOSCOS E INSTALACIONES EN LA VIA PÚBLICA.

Los titulares de quioscos y establecimientos con terrazas están obligados a mantener lim-
pios los espacios que ocupen y su entorno inmediato así como sus instalaciones. Dicha lim-
pieza tendrá carácter permanente y se realizará en el momento del cierre del establecimiento.

Artículo 15. ACTOS PÚBLICOS.

Los organizadores de actos públicos son responsables de la suciedad o deterioro de los
elementos urbanos o arquitectónicos que se produzcan en los espacios utilizados y están obli-
gados a su reparación o reposición, pudiendo el Ayuntamiento exigir a dichos organizadores
fianza para asegurarse el cumplimiento de tales obligaciones.

CAPÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR.

Artículo 16. INFRACCIONES MUY GRAVES.

A.- Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, inmediata y directamente
en la tranquilidad y en el ejercicio de los derechos legítimos de las personas

B.- Romper, incendiar o arrancar o deteriorar gravemente los equipamientos, infraestruc-
turas e instalaciones o elementos de servicios públicos así como el mobiliario urbano.

C.- Impedir de forma grave el normal funcionamiento de los servicios públicos

D.- Romper, arrancar o realizar pintadas en la señalización pública que impidan o dificul-
ten su visión.

E.- Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

F.- Arrancar o talar árboles situados en la vía pública o en parques y jardines.

G.- Impedir deliberadamente el normal transito peatonal o de vehículos por las vías públicas.

H.- Manipular o alterar el normal funcionamiento de los contadores de agua, gas o elec-
tricidad.

Artículo 17. INFRACCIONES GRAVES.

A.- Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan en la tranquilidad y ejer-
cicio de los derechos legítimos de las personas.

B.- Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

C.- Realizar pintadas o colocar carteles sin autorización municipal.
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D.- Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de servicios
públicos, así como el mobiliario urbano, incluidas las papeleras y fuentes públicas.

E.- Causar daños a árboles, plantas y jardines públicos que no constituyan infracción muy
grave.

F.- Arrojar basura o residuos a la red de alcantarillado y a la vía pública que dificulten el
tránsito o generen riesgo de insalubridad.

G.- Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes y otros elementos pirotécni-
cos.

H.- Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehículos por las vías pú-
blicas.

I.- Hacer obras menores sin autorización municipal.

Artículo 18. INFRACCIONES LEVES.

Tienen carácter de leves las demás infracciones previstas en la ordenanza.

Artículo 19. SANCIONES.

Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 100 a 500 euros, las graves con
multa de 500,1 a 1.000 euros y las muy graves con multa de 1.000,01 a 2.000 euros.

Artículo 20. REPARACION DE DAÑOS.

La imposición de las sanciones previstas en la ordenanza será compatible con la exigen-
cia al infractor de la reposición de la situación alterada a su estado originario, así como con la
indemnización de los daños y perjuicios causados. Si dichos daños se producen en bienes mu-
nicipales, el Ayuntamiento, previa tasación de los servicios técnicos, determinará el importe de
la reparación, que será comunicado al infractor para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 21. PERSONAS RESPONSABLES.

Serán responsables directos de las infracciones los autores materiales, excepto en el caso
en que sean menores de edad o concurra en ellos causa para no ser imputados, en cuyo caso
responderán sus padres, tutores o quienes tengan la custodia legal.

Si las actuaciones las cometieran varias personas conjuntamente, responderán solidaria-
mente.

Artículo 22. GRADUACION DE LAS SANCIONES.

Para graduar las sanciones se tendrá en cuenta: la reiteración, la intencionalidad, la tras-
cendencia de los hechos y la gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 23. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

La tramitación y resolución del procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en
la legislación general sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 24. TERMINACIÓN CONVENCIONAL.

Con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños causados, el infractor, con ca-
rácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sus-
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titución de la sanción que pudiera imponerse, y en su caso del importe de la reparación de-
bida al Ayuntamiento, por la realización de trabajos para la comunidad de naturaleza y alcance
adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción.

Si la administración municipal aceptase la petición del infractor se finalizará el expediente
sancionador por terminación convencional sin que la realización de los trabajos que se esta-
blezcan se considere sanción ni suponga vinculación laboral con el Ayuntamiento.

DISPOSICION ADICIONAL.

Lo establecido en la ordenanza no impide la aplicación del régimen sancionador previsto
en disposiciones sectoriales.

No podrán ser sancionados los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente.

DISPOSICION DEROGATORIA.

A partir de la entrada en vigor de esta ordenanza quedan derogadas cuantas disposicio-
nes municipales se opongan a la misma.

DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y permanecerá en vigor a su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En Puente del Congosto, a 11 de marzo de 2024.

El Alcalde

P.D. (Resolución de Alcaldía de 28 de febrero de 2024)

El Teniente de Alcalde

Fdo.: Manuel Delgado Hernández.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

San Esteban de la Sierra

EDICTO

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio co-
rrespondientes al ejercicio de 2023, e informadas debidamente por la Comisión Especial de
Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que
puedan los interesados presentar por escrito los reparos, observaciones y reclamaciones que
estimen pertinentes.

San Esteban de la Sierra a 13 de marzo de 2024.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.: Antonio A.Labrador Nieto.

FIRMADO ELECTRONICAMENTE.

CVE: BOP-SA-20240319-006

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/             BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA                     D.L.: S 1-1958



N.º 56 • Martes 19 de Marzo de 2024

Pág. 22

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Valdehijaderos

ANUNCIO

Aprobación definitiva Presupuesto General 2024

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto muni-
cipal del ejercicio 2024 al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su ge-
neral conocimiento a los efectos del artículo 169.1.
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo se podrá interponer recurso contenciosoadministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses a
contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto
o Acuerdo impugnado.

CVE: BOP-SA-20240319-007
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IV. Administración Local
MANCOMUNIDADES

Mancomunidad de Aguas Águeda-Azaba

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2024, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Fuenteguinaldo, a 13 de marzo de 2024.

EL PRESIDENTE, Fdo.: D. JOSÉ ELOY ALFONSO BAILE.

CVE: BOP-SA-20240319-008
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CAPITULOS INGRESOS 2022 EUROS 
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos.  
2 Impuestos Indirectos.  
3 Tasas y Otros Ingresos. 126.615,00 
4 Transferencias Corrientes. 0,00 
5 Ingresos Patrimoniales. 5,00 
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales.  
7 Transferencias de Capital.  
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros.  
9 Pasivos Financieros.  
 TOTAL INGRESOS. . . . 126.620,00 

CAPITULOS GASTOS 2021  
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 43.250,00 
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 76.520,00 
3 Gastos Financieros. 50,00 
4 Transferencias Corrientes.  
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 6.800,00 
7 Transferencias de Capital.  
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros.  
9 Pasivos Financieros.  
 TOTAL GASTOS. . . . 126.620,00 
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IV. Administración Local
MANCOMUNIDADES

Mancomunidad de Municipios “Zona de Cantalapiedra y Las Villas”

ANUNCIO

Dª. MANUELA NOREÑA GARCÍA, Presidenta de la Mancomunidad de Municipios Zona de
Cantalapiedra y las Villas (Salamanca):

HAGO SABER QUE: La Asamblea de Concejales, en sesión celebrada el día 15 de Diciembre
de 2023, ha adoptado acuerdo de aprobar inicialmente el Presupuesto General de la Corpora-
ción para el ejercicio 2024.

Expuesto al público mediante Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº. 30
de 12 de Febrero de 2024, en el Registro del Ayuntamiento no se han presentado alegaciones. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el ejer-
cicio de 2024, conforme al siguiente RESUMEN POR CAPÍTULOS: 

CVE: BOP-SA-20240319-009
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CAPÍTULOS INGRESOS EUROS 

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 0,00 
2 Impuestos Indirectos. 0,00 
3 Tasas y Otros Ingresos. 89.300,81 
4 Transferencias Corrientes. 415.339,02 
5 Ingresos Patrimoniales. 0,00 
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00 
7 Transferencias de Capital. 0,00 
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00 
9 Pasivos Financieros. 0,00 
 TOTAL INGRESOS. . . . 504.639,83 
   

CAPÍTULOS GASTOS EUROS 
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 206.896,84 
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 293.586,54 
3 Gastos Financieros. 4.156,45 
4 Transferencias Corrientes. 0,00 
5 Fondo de Contingencia. 0,00 
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 0,00 
7 Transferencias de Capital. 0,00 
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00 
9 Pasivos Financieros. 0,00 
 TOTAL GASTOS. . . . 504.639,83 
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Mancomunidad:

PERSONAL FUNCIONARIO:

– Denominación: Secretaría – Intervención.

– Nº de Puestos: 1. 

– Situación: Exento. Actualmente acumulado a la Secretaría Intervención de la Agrupación
de municipios formada por los Ayuntamientos de Aldearrubia, Huerta y San Morales para el sos-
tenimiento en común de una plaza de Secretaría – Intervención. 

PERSONAL LABORAL:

A) Personal adscrito al servicio de recogida de residuos:

a. Denominación: operarios de servicio

b. Nº. de puestos: 2 

c. Situación actual: cubierto 

B) Personal adscrito al servicio de maquinaria: 

a. Denominación: operarios 

b. Nº. de puestos: 2 

c. Situación actual: cubierto 

C) Personal adscrito a las oficinas de la mancomunidad:

1.- 

a. Denominación: auxiliar administrativo

b. Nº. de puestos: 1 

c. Situación actual: cubierto 

2.- 

d. Denominación; limpieza 

e. Nº. de puestos: 1 

f. Situación actual: cubierto  

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso. 

Villoria a 6 de marzo de 2024.

LA PRESIDENTA, Fdo.: MANUELA NOREÑA GARCÍA.

CVE: BOP-SA-20240319-009
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